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SECCION CÜARTA
Núm. 3.166

Recaudación de Contribuciones j

D. Lucio Lajpya Brieva, Recaudador 
de Hacienda en la Zona de Darocá, 
a que corresponde el pueblo de Vi- 
llafeliche;-
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que se instruye por dé
bitos a la Hacienda pública,,por con
tribución urbana, pertenecientes a los 
anos 1953 a 1956, ambos inclusive, he 
acordado la práctica del embargo de 
las fincas propiedad de los deudores 
que • a continuación se detallan, los 
cuales fueron declarados en rebeldía,' 

'según providencia . dictada por esta 
oficina en 16 a'e mayo de 1958.

Vicente Anglada Ceberio: Un edifi
cio en la calle del Mesón. Lmda: De
recha, Bonifacio Langa; izquierda, 
Jesús Navarro, y espalda, Manuel 
Ayerbe.

José Anglada Pérez: Edificio en la 
calle del Mesón. Linda: Derecha, Pas
cual Gil; izquierda, Antonio Martí
nez, y espalda, corrales.

• 'Maura Aparicio Langa: Edificio en 
la calle Mayor. Linda: Derecha, Pablo 
Valle jo; izquierda, Francisco Gimeno, 
y espalda, era Jamilla.

e María Aparicio Lavilla: Edificio en 
la calle Patrocinio, sin linderos.

Mariano Ayerbe Langa: Edificio'en 
la calle del Hospital. Linda: Derecha, 
Angel Sebastián; izquierda, Vicente 
Ubalde, y espalda, José Pérez.

Juan Cabelló: Edificio en calle Por
tillos, sin linderos.

Juan Cabello Ubalde: Edificio en la 
calle Herrerías. Linda: Dercoha, José 
Herrero; izquierda, José Gimeno, y 
espalda, Josefa Pérez

Antonio Calvo Ribera: Edificio eh - 
Ja cali H rrerias. Linda: Derecha, 
Ayuntamiento.

Leoncio Calvo Ribera*. Edificio en 
la calle Herrerías. Linda: Derecha, 
Ayuntamiento. , ■

Manuel Callejas Vallejo: Edificio en 
¡a calle del Arrabal. Linda: Derecha, 
Eusebió Cabrera; izquierda, Vicente 
Gimeno, y espalda, corrales.

Juan Campillo Langa: Edificio en 
Plaza Mayor. Linda: Derecha, Narci
so Gracia; izquierda, plaza, y espal
da, Manuel Langa.

Carmen Catalán Martínez: Edificio 
en Plaza Mayor, sin linderos.
/ Manqel Esteban Báguena: Edificio 
en la Plaza Mayor. Lindas Derecha, 
Pascual. Franco; izquierda, Rosa Vi
vas, y espalda, huertos.

Mariano Esteban Langa: Edificio 
en calle Arrabal. Linda: Derecha, Pa
blo Saz; izquierda, calleja, y espalda, 
cerro.

Gregoria García Julián: Edificio en 
la calle Herrerías. Linda: Derecha, Se
bastián Pérez; izquierda, José Bendi- 
cho, y espalda, huertos.
. Joaquina García Pérez: Edificio en 
la calle Arrabal, sin linderos. . '

Joaquíní García Pérez: Edificio en 
a cali Mesón. Linda: Derecha, Fran

cisco Hernánd: z; izquierda, Vicente 
García, y espalda, eras.

Francisco Gil (viuda de): Edificio 
en la calle Alta, sin linderos.

Joaquín Gil Blasco: Edificio en la 
calle dJ Mesón. Linda: Derecha, An
tonio Vicente; izquierda, Alejo Ur- 
mente, y espalda, corrales.

Pascuala Gi1 García: Edificio en la 
calle Patrocinio. Linda: Derecha, Jo
sefa Romean izquierda, Aurelio Téller, 
y espalda, Aquilino Sebastián.

Juana Gil Gil: Edificio en la calle 
Corta, sin linderos.

Bernardo Gil Pascual: Edificio en 
la calí- Alta, sin linderos.

Ramón Gil Tomos: Edificio en calle 
Alta. Linda: Derecha, Lorenzo Ayer- 
be; izquierda, calle, y espalda, Ma
nuel Téller. . ' i

Agustín Giménez Gómez: Edificio 
en Plaza Mayor. Linda: Derecha, es
calaras y calle, y espalda, Alejandro 
Gómez.

José Gimeno Esteban: Edificio en 
calle Mayor. Linda: Derecha, Higinio 
Millán; izquierda, Joaquín Sebastián, 
y espalda, huertos.

José Gimeno Esteban: Edificio en 
ja calle Mayor, sin linderos.

Florencio Gimeno Franco: Edificio 
en plaza Mayor. Linda: Derecha, José 

" Núñ( z; izquierda, Benito Romea, y 
espalda, Orma.

Agustín Gómez Esteban: Edificio en 
calle San Antón. Linda: Derecha, ca
mino; izquierda, cuartel, y espalda, 
carretera.'

Mariano Gómez Martínez: Edificio 
en Arrabal. Linda: Derecha, Manuela 
Ibañiz;. izquierda, Calle, y -espalda, 
corrales,

f
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Joaquina Herrero Pérez: Edificio en 
la calle Alta, sin linderos.

Bárbara Hernández Ezcárate: Edifi
cio en l^calle del Mésón, sin linderos.

José Ibáñez Lozano: Edificio en la 
calle del Arrabal. Linda: Derecha, 
Juan Martínez; izquierda, Manuela 
Ibáñez, y espalda, corrales..
•José Juan Luño: Edificio en la caite 

del Patrocinio, sin linderos.
Bonifacip Langa Hernández: Edifi

cio en la calle del Mesón. Linda: De
recha, calle; izquierda, Manuel-Callle- 
jas, y espalda, corrales.

Jerónima Langa Clemente: Edificio 
en la calle Mayor, sin linderos.

Pedro Langa Villa: Edificio en la 
calle San Antón, sin linderos.

Dpmitila y Félix Lóbez: Edificio en 
. el Arrabal. Linda; Derecha, Joaquín 
Ubalde; izquierda, Mariano Esteban, 
y espalda, Orma.

Hipólito López Blañcas': Edificio en 
la calle Mayor. Linda: Derecha, Jo-a-” 
quin Sebastián; izquierda, Concep
ción Anglada, y espalda, corral.

Agustín Magdalena Ramírez: Edifi
cio en calle Mayor. Linda: Derecha, 
La Virgen; izquierda, Angel Sebas
tián, y espalda, huertos.

Francisca Marín Pardos: Edificio 
en talle San Antón, sin linderos.

Francisca Marín Pardos: Edificio 
en calle San Antón, sin linderos.

Alejandro Martin Martínez: Edifi
cio en calle San Antón. Linda: Dere
cha, Pascual Ibáñez; izquierda-, Higi-, 
nio Catalán, y espalda, corrales.

Vicente Martin Morales: Edificio en 
la calle Patrocinio. Linda: Derecha, 
León Marzo; izquierda, Aquilino Se
bastián, y espalda, Aquilino Sebastián.

María Martínez Navarro: Edificio 
en la calle del Arrabal, sin linderos.

Francisco Martínez Polo: Edificio 
en la calle del Arrabal, sin linderos.

Francisco Navarro Mateo: Edificio 
en la calle Arrabal, sin linderos. •

Miguel Núñez Ormad: Edificio en 
calle Herrerías. Linda: Derecha, Fran
cisco Catalán; izquierda, Cipriano Se
bastian, y espalda, José Gómez.

Marcos Ormad Pérez: Edificio en 
plaza Mayor. Linda: Derecha, Fausto 
Lou; izquierda, Carmen Fernández, y 
espalda, huertos.

María Pascual Anglada: Edificio en 
caite? Mesón. Linda: Derecha, María 
Blancas; izquierda, José Langa, y es
palda, eras.

Dámaso Pascual Higueras: Edificio 
rp (alte Calvario, sin linderos. .

Antonio Pérez García: Edificio <n 
' czllé San Valero, sin linderos.
, Elena Pérez Gime no: Edificio en 

plaza Mayor. Linda: Derecha, Sixto 
I Santos; izquierda, Leonor Delgado, y 
: espalda, cerro. ,

María Pérez Gimeno: Edificio en 
czlle Arrabal, sin linderos.

Jorguín Pérez Rodrigo: Edificio en 
c ú Hj  Herrerías. Linda: Derecha^ Sé- 
Iras’ián Pérez; izquierda, Agustina 
Gil, y espalda, huertos.

Domingo Romea Magén: Edificio 
, en calle Alta. Linda:- Derecha, Fausto 
| Lou; izquierda, Fausto Lou, y espal- 
¡ c’a, corral. • •

■ •
María Rom a Pascual: Edificio en 

calle Corta. Linda: Derecha, Alejan
dro Ayerbe; izquierda, corrales, y es
palda, cerro.

Baltasar Romea Pérez: Edificio en 
plaza Mayor,, sin linderos.

Juan Romea Pérez: Edificio en ca
lle Patrocinio, sin linderos.

Anastasio Ruiz Bureta: Edificio en 
calle Alta, sin linderos.

Juana Sánchez Ezcárate:. Edificio 
en plaza Mayor, sin linderos.

Manuela Santos Esteban: Edificio 
en plaza Mayor, sin linderos.

Pilar Sauz Durán;'Edificio en calle 
Mayor, sin linderos. '

Joaquín Sebastián Aparicio: Edifi
cio en calle Herrerías. Linda: Dere
cha, Cipriano Sebastián; izquierda, 
Angel Lavillía, y espalda, corrales.

Páb’a Sebastián Esteban: Edificio 
en calle Arrabal. Linda: Derecha, Con
rado "Marzo; izquierda, corral, y es
palda, cerro. ‘ •

Joaquina Sebastián Pascual: Edifi
cio en Arrzbaíí Linda: Derecha, Joa- 
qLín Ubalde; izquierda, Agustín Nú
ñez, V espalda, Orma.

Jísé Sebastián Pérez: "Edificio en 
calle Arrabal, sin linderos. ‘

Joaquín Sebastián Santos: Edificio 
én. calle Hospital. Linda: Derecha, 
Juana Ibáhez; izquierda, José Pérez, 
y espalda, corrales.

Esteban Tomás Anglada: Edificio 
en calle Castillo. Linda: Derecha, Juan 
Vicente; izquierda, camino, y espal- 
ca, cerro.\ x

Joaquín Ubalde Langa: Edificio en 
calle del. Arrabal. Linda: Derecha, 
Joaquín Sebastián; izquierda, Antonio 
Ibáñez, y espalda, con corrales.
, Evaristo Vallano García: Edificio en ' 
la caite del Calvario. Linda: Derecha, 
Tomás Alcainc; izquierda, cerro Cair 
vario, y espalda, cerro, del Calvario.

Manuel ValLjo Mallén: Edificio en 
lá crlle Mayor. Linda: Derecha, en
trando, Manuel Martínez; izquierda, 
Pab’o ValLjo, y espalda, e'ra Jamilla. 

Marco Yus (herederos de): Edificio 
en la calle Patrocinio, sin linderos.

Y conforme a lo dispuesto en el 
■.ár-aro 5.y . g 'l I art. 84 del vigente 
Estatu ó de Recaudación, se les noti
fica por medio de'"edictos, que se pu- 
b’icarán en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y s_ fijarán en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Vill'a- 
fcliche, requiriendo al propio tieihpo' 
a los expresados deudores para que 
en el plazo de quince días presenten 
los titules de propiedad de' las fincas 
embargadas, apercibiéndoles que de 
no hacerlo se suplirán a su costa, con
forme lo que determina el art. 102 
de dicho Cuerpo legal.

Daroca, 7 dé jplio de I959j—El Re- 
caudao’or, Lucio La joya.—V? B.9: El 
Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

• Núm. 3.166
D. Lucio La joya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que. corresponde el pueblo de Vi- 
ll'anueva de Jiloca;
Hago sabar: Que en expediente que, 

se instruye por débitos a la Haciéno'a 
pública, por contribución urbana, 
pertenecientes a los años 1953 al 
1956, del primero y segundo trimes
tres, he acordado la práctica del em-t 
bargo de" las fincas propiedad de-los 
deudores qué a continuación se de- 
tall'an, los dualcis fueron declarados 
en rebeldía, según previdencia dicta
da por estas oficinas éon fecha 20 de 
febrero de 1957.

Manuel Alcaine Royo: Una casa sita 
en la calle de Avisos, 13, cuyos lin
deros no constan eñ certificación.

Gregorio Blasco' Lázaro: Una .casa 
sita en la cal!: de Avisos, 5, cuyos lin
deros no constan en certificación.

Bruno Gimeno Alcaire: Un edificio 
en Extramuros, cuyos linderos no 
constan en certificación.

. i
Gregorio Gimeno Alcaire: Un edifi

cio en ,1a calle de Avisos, cuyos Hn- 
derps no constan en certificación.

Pedro Cebollada Peligero: Un edifi
cio en ki calle Pamplona, 23, cuyos 
linderos no constan en certificación.

; Blasa o Esteban Sancho Gimeno: 
Una casa sita en la calle de Avisos, 
cuyos linderos nó constan en certifi
cación.

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5." del art. 84 del vigente Es- •
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tatuto de. Recaudación, se les notifi
ca por medio a'e edictos, que se pu
blicarán en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y se fijarán en el tablón de 
aruncios del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Jiloca, requiriendo al pro
pio tiempo a los expresados deudores 
para que en el plazo de quinte días 
presenten los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, apercibiéndo
les que de no hacerlo se suplirán a su 
cesta, conforme lo que determina el 
art. 102 de dicho Cuerpo legal.

Daroca, 7 ae julio de 1959.—El Re
caudador, Lucid Lajoya.—V.e B.9: 
Jefe del Scrviéio, M. Conzalvo.

El

Núm. 3.166 .
0. Lucio Lajoya Brieva, Recaudaa’or 

de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a' que corresponde el pueblo de 
Used; . ' .
Hago saber: Que en expediente que1 

'•i instruye pOr débitos a la Hacienda 
pública, por contribución urbana, per- 
tt nucientes a los años 1953 al 1955, 

■ he acordado la práctica del embargo 
de las fincas propiedad de los deudo
res que a continuación se detallan, 
les cuales fueron declarados en rebel
día, según providencia dictada por 
estas oficinas con fecha 20 de febrero 
de 1957,

Herederos, de jorja Navarro: Una 
casa situada en ¡a calle Toro, cuyos 

’ linderos no constan en certificación.
Herederos de José María Vicénte:- 

• Una casa en 1;, calle Empedrada, cu
yos linderos no constan en certifica
ción.

Y conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 5.9 del art. 84 del vigente Es
tatuto de Recaudación, se les notifi
ca por medio de edictos, que se pu
blicarán en el “Boletín Qficial” de la 
provincia y s fijarán en el tablón de 
anuncios -del Ayuntamiento de Used, 
requiriendo al propio tiempo a los 
expresados deudores para que en el 
plazo de quince días presenten los tí
tulos dé propiedad de las fincas em- 

. bargadas, apercibiéndoles que de no 
hacerlo se suplirán a su costa, con
forme lo que determina el art. 102 
de dicho Cuerpo legal.'

Daroca, 7 de julio do 1959,—El Re
caudador, Lucio Lajoya.—V.? B.9: El 
jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

Núm. 3.166
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Miedes de Aragón; ,

• su instruye por débitos a la Hacienda 
pública, por contribución urbana, per
tenecientes a les años 1954 a 1956, 
he acordado la práctica del embargo 
cié las fincas propiedad de los deudo
res que a continuación se detallan, 
los cuales" fueron declarados en rebel

" día, según providencia dictada por 
estas oficinas con fecha 9 de enero 
de 1959.

Hilario Agudo Luna: Un edificio en 
la calle de la Virgen del Pilar. Linda: 
Derecha, Manuel Serrano Briz; iz- 
qu'iierda, Adelaida Aylón, y espalda, 
calle del Horno.

Luis Alda na Cortés: Un edificio en 
¡a calle del Horno. Linda: Derecha, 
Piaceté del Horno; izquierda, Santia
go Domínguez, y espalda, Angel Gi- 
meno. ■

María Marta: Edificio en calle Cas
tillo. Linda: Derecha, Amado Pérez 
Muñoz; jzquieida,* Ignacio Pérez Do
noso, y espalda, interesada.

Y conforme a lo dispuesto en ei 
párrafo 5.9 del art. 84 del vigente Es
tatuto de Recaudación, se les notifica 
per medio a'e edictos, que se publi
carán en el “Boletín Oficial” de la 
previñeia y se fijarán en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Mie- 
des de Aragón,- requiriendo al propio 
iempe a los expresados deudores para 

que en el plazo de quince días pre
senten los títulos l l  propiedad de las' 
fincas lembargadas, apercibiéndbles 
que de no hacerlo se suplirán a su 
costa, conforme lo que determina el 
articulo 102 de dicho Cuerpo legal.

Daroca, 7 de julio de 1959.—El Re
caudador Lucio Lajoya,—V.9 B.9: El 
Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

Núm. 3,166

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
a'e Hacienda de la Zona de Daroca, 
a qu ccrrcspcnde el pueblo de 
Fcmbuena;

' Hago saber: Qu) en expediente que 
se instruye por débitos a la Hacienda 
pública, por contribución urban0, 
pertenecientes'a los áños 1954 a 1956, 
he acordado la práctica de embargo 

las fincas propiedad de los deu- 
e res que a continuación se detallan, 
los cuales fueron declarados en rebel
día, según providencia dictada por 
esta oficina con fecha l.9 de febrero

. óc 1957. ,

José Bayona Herrero: Edificio en 
las afueras.' Linda:' Derecha y espal
da, Agustín Zarazaga, e izquierda.

Clemente Cebollada Mainar: Edifi- ' 
ció en calle Baja. Linda: Derecha, 
Elias Mainar; izquierda,, Agustín Za- 
razaga, y espalda, Pedro Izaguerri.

Manuel García Pérez: Edificio en 
calle Enmedio. Linda: Derecha, Elias 
y María Mainar; izquierda, José Mai
nar, y espalda, Tomás Franco. •

Y conforme á 1q dispuesto en el 
párrafo 5.9 del art. 84 del vigente Es
tatuto ce Recaudación, se les notifica 
por medio de edictos que se publi- " 
catín en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y se fijarán en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Fom- 
buena, requiriendo al propio tiempo 
a los deudores expresados para que 
en el plazo de quince días presenten 
los títulos de propiedad de las fin- 
embargadas, apercibiéndoles que de 
no hacerlo se suplirán a su costa, 
ccnfcrme le que determina el art. 102 
d dlicho Cuerpo legal.

Daroca, 7 de julio de 1959.—El Re
caudador, Lucio Lajoya.—V.9 B.9: El 
Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

SECCION QUINTA
Núm. 3.041

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza 

Hago Saber: Que en expediente que D. Feliciano Mainar.

R ^c/ón de extracto» de los acuerdos 
adoptadós por la Muy Ilustre Co
misión Permanente em sesión "or
dinaria celebrada el día 24 de junio 
dé 1959. ' '

Constituida la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordina- 

■ ria, en primera convocatoria, siendo 
las trece veinticinco horas en la. Sala 
Consistorial, bajo la presidencia del 
llustrisimo Señor Alcalde, D. Luis 
Gómez Laguna, y con asistencia de 
¡os Tenientes de Alcalde: D. Francisco 
Vera Gracia, D. Gumersindo Claramunt 
Blasco, D. José María Franco de Es- 
pés Domínguez y D. Luis Blasco del 
Cacho; Secretario, D. Luis Aramburo 
Bérbegal, e Interventor de Fondos 
municipales, D. Manuel González Si- 
marro y López.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

. Excusaron su" falta de asistencia los 
Tenientes de Alcalde D. José Paricio 
Frontiñán, D. José Blesa Azanza y 
D. Serapio Quintín Manchólas, por 
estar ausentes de la ciudad.

Seguidamente se acordó:
Nombrar con carácter interino Sub-

¡
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jefe del Cuerpo de Bomberos a D. Ho
norio Gago Gutiérrez.

—Nombrar con carácter accidental 
cabo del Cuerpo de Bomberos, a fa
vor de D. Juan Tovio Pérez.

—Aprobar relación de facturas por 
suministros y ''trabajos efectuados en 
los distintos servicios municipales.

—Elevar a definitiva la adjudica
ción provisional que en el acto de' la 
subasta se hizo a favor de Ulloa Obras 
y Construcciones, S. A., de las obras 
de encauzamiento, y cubrimiento de 
a acequia del Rabal, por la cantidad 

. 1656 pesetas.
—Aprobar el acta de replanteo de 

las obras de construcción de un ra
mal < alcantarillado y reforma de 
pavimento de la calle de Miguel Ser- 
vet, de las cuales es ádjudicataria la 
Empresa Fomento de Obras y Cons
trucciones, S. A.

—Dar la conformidad al acta d^ 
ri planteo de las obras de pay'imenta- 
ción de la calle de General Millán As- 
tray, o'e las cuales es adjudicataria 
la Empresa Fomento de Obras y Cons
trucciones, S. A.

—Devolver la fianza definitiva que 
constituyó Cimentaciones Técnicas, 
5. L., para responder de las obras de 
desvio y protección del emisario en su 
desagüe al rio Ebro.

—Celebrar subasta a fin de contra
tar, por el tipo en baja de pese
tas 281.594*32, las obras de instalación 
de alumbrado público eléctrico en la 
calle de San Juan de la Cruz, con su
jeción a las condiciones obrantes en 
el expediente.

—Adjudicar las obras de explana
ción de la calle de Santander a don 
Sebastián Xifré Sala’, por- la cantidad 
de 145.113*13 pesetas. ■ .x

-^Gratificar al ■ personal municipal 
que se menciona* en el expediente ai 
objeto de recompensar los trabajos 
realizados por los mismos en.materia 
de urbanismo.

—Conceder a canon a partir del 
presente año forestal a D. Vicente 
Soláns Campos dos parcelas de tierra 
existentes en los montes “Realengo” 
y “Vedado de Peñaflor”.

—Conceder a canon a D. Benito 
Guillamón Soláns, a partir del presen
te año forestal, una parcela de tierra 
existente en el monte “Realengo de 
Peñaflor’’. .

—Aceptar, a partir del presente 
año forestal, la baja de toda la '.ieri: 
que figura concedida a nombre de 1< 
viuda de Marcelino Soláns Campos.

—Abonar a DJ’ Maria Llorent Aino 

za loé haberes no cobrados por su di
funto padre, D. José Llorent Reque
ma,, funcionario jubilado.

—Acceder a la jubilación voluntaria 
el cargo de guardia municipal a 

D. Benigno Durán Dolores.
—Cubilar ■ voluntariamente ' en el 

cargo de guardia urbanó a D. Miguel 
Gasea Gil. ■ .

—Conceder a D.3 Ramona Villagra- 
•;a Clavero la p nsión reglamentaria 
como viuda de D. Pascual Durán Ar- 

1 nal, obrero de Arquitectura, jubilado.
—Conceder a D. Julián Benito Vega 

la jubilación voluntaria en el cargo 
de cabo del Cuerpo de ¡a Policía Mu

* nicipal. ■
—Quedar enterada de la toma de 

p sesión de D. José Velázquez Gon
zález de Aguró de la plaza de Médi
co titular propietario del barrio de 
Man albarba-Altocea.

—Abonar a DA Carolina Navarro 
Alda las cantidades devengadas y no 
p rcibidas por su difunto esposo, don 
Federico Gimeno de la Parra. '

—Desestimar la petición de D. Clau- 
. dio Navarro Herranz Oficial adminis
trativo en el Matadero municipal,qúe 
solicita un anticipo de 3.000 pesetas, 
por improcedente.

—Aprobar la composición del Tri
bunal que ha de juzgar, los ejercicios 
para la provisión de ■ las plazas va
cantes 'd'e mozos de limpieza del Ma
tadero público.

—Aprobar la lista de aspirantes ad
mitidos en la oposición a chofer mu
nicipal del Parque de Tracción Me
cánica. ' ' _ .

—Proceder al arreglo de la insta
. 1 ación de agua corriente en la es
cuela de San Juan de Mozarrifar, por 
un importu total de 17.788’20 pesetas.

—Quedar .enterada de los servicios 
prestao'os durante el mes de mayo 
por el Cuerpo de la Policía Municipal.

—Conceder un donativo de 5.000 pe
setas a la- Junta Provincial Pro-lucha 
contra el Cáncer, como contribución 
a la campaña que sé está llevando 
a cabo.

—Conceder un donativo de pese
tas 5.000 al Instituto de Cultura His- 

j pánica para dotar un premio denomi- 
■ nado “Zaragoza” con destino al fes

tival folklórico que se celebrará en 
esta ciudad los dias 4 y 5 o'e julio 
próximo. •

—Pavimentar con riego asfáltico el 
patio de recreo de la escu la “Gui- 
II mt Dcñate” y colocar una puerta, 
per un importe de 37.638 pesetas

—Autorizar la venta de sellos y 
i

pólizas municipales en el estanco 
instalado en la Casa Consistorial, en 
las condiciones que se indican en el 
dictamen.

—Quedar enterada de un escrito 
oel Presidente o'e la Sociedad de Pro
pietarios y vecinos del Barrio ae la 
Esperanza exponiendo su gratitud 
por la instalación de la fuente lumi
nosa en la Plaza de las Canteras y 
por el interés de esta Corporación en 
incrementar las mejoras urbanás.

—Hacer constar en acta la satisfac
ción oel Concejo por el Decreto, rela
tivo a la construcción de un edificio 
en la Avenida de Nuestra Señora del 
Pilar para la instalación de los Juz
gad ;s. y Magistraturas de Trabajo en

i g zaj, con un presvpilesto total 
: ■ 29.918.872 pesetas, y elevar a Su 
Excelencia el Jefe del Estado y Exqe- 
k-ntisimos Sres. Ministros de Justicia 
y Tiabajo nuestra gratitud imperece
dera' por la solución de este viejo 
problema de tanto interés para nues- 

' tra ciudad.

—Quedar enterada de la Memoria 
entregada al Sr. Alcalde por D. An- 
tcnio Blasco del Cacho, expresiva de 
la labor realizada por la Escuela de 
Ciudadanía. •

Se levantó la sesión a las trece 
treinta y cinco horas.

Zaragoza, 26 de junio de 1959.— 
El Secretario general, Luis Arambu- 
rOj—V.9 B.9: El Alcalde, Luis Gómez 
Laguna • j

Núm. 3.171 ' ' ,

Dirección General de Trabajo 
— ■ ■

Circular número 239

Ante las cuestiones suscitadas por 
la aplicación de las normas conteni
das en la circuljar núm. 236, respecto 
de la jornada reducida de vqrano en 
la industria siderometalúrgica, y en 
tanto se coordinan las posiciones 
mantenidas al efecto por los empre
sarios y los trabaj¡adüres,

Esta Dirección General de Trabajo 
ha resuelto:

Primero. Se suspende la aplicación 
de la circular número 236, de 5 de 
junio de 1959, con efectos desde di
cha fecha de aprobación, relativa a 
la jornada reducida de verano a que 
se contrae el articulo 67 del Regla
mento Nacional de Trabajo en las In
dustrias Sideremetalúrgicas 0e 27 de 

■ julio de 1946. ' * •
Segundo. Continúan rigiendo, en 
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su consecuencia, las norínas sobrá 
esta materia vigentes con anteriori
dad a la citada circular número 236, 
que se aplicaron en la época ¡estival 
de 1958.

Tercero. Las cuestiones que respec
te del particular puedqn suscitarse, 

habida cuenta del carácter interpre
tativo y no definitorio, tanto de la 
circular número 236 como de la pre
sente, se decidirán por la Delegación 
Provincial de Trabajo, previo informe, 
en todo caso, del Sindicato del Metal.

Lo que digo a V. 1. para su conoci

miento y efectos, debiendo publicar
se la presente resolución en el “Bo
letín Oficial” de. la provincia.

Dios guarde ;■ V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1959. — El 

Director general de Trabajo, (ilegi
ble).

Núm. 3.072,

. Jefatura Superior de Policía 
--------------- ; 

Relación nominal de las licencias de efiza expedidas du
rante el mes de junio de /959. I

DIA 1 

736. Alagón. — Antonio Berdejo Solsona. 
737. Aguilón. — Caim^lo Ramón Barberán. 
738. - Alagón. — Nicolás Lamuela López. 
739. Alagón. — Pascual Ruiz Ruiz. 
740. Alagón- — Pedro Cuartero Pérez. 
741. Aguilón. — Vicente Gonzalvo Oliván. 
742. Santa Isabel. — Manuel Ostariz Lafuente. 
743. Santa Isabel. —"Pascual Abadía Laborda. 
744. Santa Isabel. — Pablo Vergara Lafuente. 
745. Santa Isabel. — Leoncio Vergara Lafuente. 
746. Montañana. — Mariano Lana Muñoz. 
747. Santa Isabel. —r Felipe Bernal Morte. 
748. Montañana. — Manuel Pueyo Vallés. 
749. Mbvera. — Antonio Gaudes Calvo. 
750. Moverá. — Francisco Lorenz Gaudes. 
751. Santa Isabel. — José Ostáriz Lafuente. 
752. Monegrillo. — Angel Gascón Monte. 
753. Monegrillo. — Carmelo Comenge Peralta. 
754. Monegrillo. — Daniel Martínez Susín. 
755. Monegrillo. — Pedro* José Puey Montp. 
756. Monegrillo. — Esteban Cortés Laguna. 
757. Jaique. — Gregorio Gregorio Marco. " 

DIA 2 

758. Zaragoza. — Juan Ruiz Vicente,. 
759. Zaragoza. — Armando Ruiz Sevillano. 
760. Zaragoza. — Alfonso Allepuz Orcao. • 
761. Zaragoza. — Carmelo Ruiz Plou. 
762. Zaragoza. — Antonio Rivas Valera. 
763. Sofuentes. — Francisco Montañés Sanz. 
764. Sofuentes. — Valentín Remón Jiménez. • 
763. Ejiea. — Antonio Caudevilla Francés. 
766. Zaragoza. — Antonio Corelia Crespo. 
767. Zaragoza. — Félix Grao Buisán. ' 
768. Zaragoza. Manuel Seguer Ejea. 
769. Zaragoza. — Juan Jordán González. 
770. Zaragoza. .— Abilio Alonso Irúñez. 
771. Zaragoza. — Ricardo Aragüés Prad. 
772. Zaragoza. — José Erelo García. 

7731. Jarqui. — Luis Gregorio Martínez. 
774. Jarquie. — Isaac Gaspar Gaspar. 
775. Zaragoza. — Miguel Alcaine Juste. 
776. Purujosa. — Nicolás Calonge Sanjuán. 
777. Remolinos. — Jesús Domínguez Lara. 
778. Cetina. — Pedro Mancebo Velázquez. 
779. Zaragoza. — José Avenia Labarta. 
780. Zaragoza. — Francisco Asensio Beltrán. 
781. Zaragoza. — José María Lanuza Crespo. 
782. Calatayud. — Félix Francia San Gervasio. 

783. Purujosa. — Luis Pérez Ibáñéz. 
784. Zaragoza. — Gregorio Pasamón Garcés. 
785. Zaragoza. — Antonio Garuz García. 

DIA 3 

786. Zaragoza. — Félix Erdociaín Fanlo. 
787. Zaragoza. — Rafael Francisco Andrés Jimeno. 
788. Morata. — Manuel Caraiel García, 
Í89. Sotuentes. — Fructuoso Artieda Lacosta. 
790. Sofuentes. — Carlos Pérez Landa. ' 
791. Sofuentes. — José Espatolera Labarta. 
792. Epila. — José García Lana. 
793. " Zaragoza. — Antonio Moreno Gala. 
794. Zaragoza. — Felipe Rillos Quintín. 
795. /aragoza. — Ignacio Ubidé Pérez. 
796. Zaragoza. — José Juan Pamplona Repoliés. 
797. Zaragoza. — Santiago Andrés Izquierdo. 
798. Calatayud. — Filemón Martínez Luján. 
799. Zaragoza. — Eugenio Lurbe Cubel. 
8G0. Zaragoza. — Baldomcro Paniza Mur. 

• DIA 4 .- , . 

801. Zaragoza — Roberto Lécca Muñoz. ■ 
802. Mieaes de Aragón. — Hilario Acerete Tomás. 
803. Los Fayos. — Pedro García García. 
804, Los Fayos. — Angel García Tejer. 
805. Malón. — Jesús Serrano Angós. 
806. Tarazona. — Juan Jiménez Pérez. 
•807. Tarazona. — Modesto Coscolin Huerta. 
808. Zaragoza. — Cándido Visiedo Bcnedi. 
8G9. Epila. — Gonzalo Inaga Balsas.
810. Zaragoza. — Joaquín Lurbe Cubel. x 
811. Ateca. — Blas Soriano Monje.
812. Calatayud. — Perfecto Minguijón Ramo.
813. Leciñena. — Amadeo Letosa Marcén. ■ 
814. Villafeliche. — Ambrosio Ortiz Baquedano. 
8|5. Paracuellos de J iloca. — Germán Pérez Ferrer. 
816. Ateca. — Pascual García Marín. 

■ i * 
. . DIA 5 .

817. ■ Sofuentes. — Esteban Montañés Sanz. 
818. - Añón. — Adolfo Fraga Gil.
819. Añón. — Jacinto Ibáñez Gracia. 
820. Zaragoza.,— Tomás Cuartero Amorós. 
821. Zaragoza. — Gregorio Carreras Aína. 
822. Zaragoza. — Carlos Urzáiz Huerta. 
823. Zaragoza. — Domingo Gonzaga Gómez. 
824. Zaragoza. — José Royo Lorén. .

. . DIA 6

825. Plasencia de Jalón. — Mariano Gascón Bencdi,
826. Zaragoza. — Saturnino de Miguel Martínez. . 
827. Zaragoza. — Alfonso Oliete Fernández.
828. Fuentes de Ebro. — Manuel ,Soro Fraile.
829. Zaragoza. — Dámaso Luis Gonzaga Mayor.

■ ‘ /
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830.
831'.
832.
833.
834.
835.

836.
837.
838.
839.
840.
841.
842.
843.
844.
845.
846.
847.
848
849.
850.
851.
852.

Zaragoza. — Romualdo Tartaj Belenguér^ 
Zaragoza. — Podro Pér.ez Peirote. 
Nonaspe. — Benito Borraz Andréu 
Villañueva de Huorva. — Galo Casas Gracia. , 
Fuentes de Ebro. — José Valero Berges 01 argüe. 
San Juan de Mozarrifar. - Gregorio Casorran

Baldovin

, DIA 8

Zaragoza. — Timoteo Alance Martin. 
Zaragoza. — Jesús Sardana Guillén. 
Montañana. — Domingo Castro Gracia 
Montañana. - Angel Jordán Sancho. 
Zaragoza.------- Antonio Jiménez Tomé. .
Montañana. - Félix Sánchez Gum 
Zaragoza. — Ricardo Pablo Buche. 
Monzalbarba. — Lucio Núñcz Calvo 

Monzalbarba. — Juan Félix Aguado Tiéstos.
Utebo. — Luis Faus Estevc. , 
Utcbo. — Angel Adiego Sanjuán.
Santa Isabel. — Jésú.s Gil Fustero . 
Monzalbarba. - César Mudarra Ortega. 
Monzalbarba. Ramiro Zapata Zabala.

Adolfo Gutiérrez Agesta.Monzalbarba. . 
Montañana. — Alejandro Buisan López 

Epila. — Eugenio Ortiz Rodrigo.

853.
854.
855.
856.
857.
858.
859.
860.
861.
862.
863.
864.
865.
866.
867.
864
869.
870.
871.
872.
873.
874.
875.
876.

. DIA 9

Plaza. — Pedro Lahuerta' Jiménez. 
Plaza _ _ Carmelo Alastuy Casbas. 
Cariñena. - Antonio Aznar García. 
Cariñena. - Benito Jiménez Matías 
Zaragoza. — Serafín Gracia Grima. 
Cariñena - Cándido Ferrer Marm. 
Plaza — Mariano, Alda Moliner 
Plaza' - José Luis Duarte Arbuniés. 
plaza. — Jesús Antonio Hernando Casos 
plaza. _  Gregorio Echevarría Lite.

_ _ Conrado pay Diez 
Eduardo sámpio Sánchez. 
pascuaJ Bermejo Olalla. 
Miguel Marti Navarro. 
Benito Alcolea Alcolea 
Nicolás Pascual Marín. 
Manuel Gonzaga Bernal. 
Jesús Agreda Casadb. 
Juan Herrera Ramón.

P inseque.. 
Plaza. — 
plaza. — 
Plaza. — 
Plaza. — 
Plaza. — 
Plaza. -1- 
Pla-za. — 
Plaza. — 
plaza. — 
Plaza. —

Malumcü/- totolo García Morales.
Ateca. Lorenzo Moreno Ortuzar.

Angel Loréh Magdalena 
Rogelio^ Lorén Lorente. 
Alejandro Lorén Magdalena

877.
878.
879.

. 880.
881.

' - 882. 
' 883.

88-1.
885.

DIA 10

Zaragoza. — Tomás Marina Lamata. 
Zaragoza — Santos Grado Laura.

- José María Romance Serrano, 
calatayüd. - José Moríanes Baselga. 
I uccni — Juan B. Jiménez Notivoh. 
B^de Aragón. - Manuel García Pola. 

Pl.,za — Emilio Mora Abadía. 
Plaza. — Herminio López Andujar.
Plaza
Plaza.
Plaza. Emilio Altés Banús • •

886' E¡. a de los Caballeros. - Jaime Pardos Crespo, 
¿cení. - Mariano Hernando Lostao

DIA 11
888. Plaza. —■ Laureano Mariscal Hernando. 
889. Berrueco. —.Raimundo Lechón Martin.
893. Garrapinillcs. — Joaquín Blasco Gay 
891. GarrapiniHos. — Mariano Gay Lardiés. 
892. Pla¿a. — José G. Latre Lasheras. 
893. Plaza. — Alvaro Ruiz Vicente. 
894. * Plaza. — Pascual Pinilla Gutiérrez. 
895. Plaza. — Julio Garin Gracia. 
896. Plaza. — Tomás Elorza Zurinaga 
897. Plaza. — Antonio Ruiz Beróiz. , 
898. Plaza. — Alvaro Ruiz Beróizi, 
£99. Plaza. — Benjamín Serrano Casao.
900. Plaza. — Vidal Bergachorena Falces. , 
901. Plaza. — Tomás Quintín Diáus.

DIA 12

:O2. Plaza. — Juan Trullén Zurita. •. , 
903. Plaza. — Lieuterio Martínez- Abrik
904. Daroca. — Luis, Guillén Sus.
905. Darcca. — Manuel Calmeo Martin 
9Q6. Anento. — Santiago Gracia Traid.
907. Darcca. — Francisco Martín Agustín^ 
908; Darcca. — Domingo Pardos Catalán.
909. Daroca. — 'Modesto Carneo Perfuca. 
9Í0.‘ Daroca. — José Carneo Ferruca.
911. Daroca. — Babil Gasea Lafuente.
912. Darcca. —Angel • Jiménez Bel.
91X Ancnto. — Rodolfo Forcano Cebollada. 

* 914. ' Daroca. — Angel Gracia Lacueva.
915. Daroca. — Félix Martin Franco.
916. Daroca. — Mariano Neri Obensa.
917. Daroca. — Pascual Gracia Ballano..
918. Daroca. — Fulgencio Isidro García Hernando.
919. Daroca. — Rafael Jiménez Blas.
923. Ancnto. — Hilario Piqueras Cebollada. ,
921. Daroca. — Fermín Abián Aimazán.
922. Daroca. ,— Francisco García Péroz.
923. Daroca. — Miguel Valle jo Gracia.
924. Daroca. — Luis Cruz Gómez. 1
925- Darcca. — Bernardo Martínez Pérez.
926.' Daroca. -— Francisco Pablo, Blenlloch. _
927. Daroca. — José María Cosculluela Martin.
928. Daroca. — Rafael Cosculluela Martin.
929. Daroca. — León Pedro Carneo Ferruca.

' 933. Darcca. — Agustín Parrilla Irimia.
931. Daroca. — José María Lario Oliván.
932. Daroc . — José Gracia Soler.
933. Ancnto. — Generoso Molina Naval.
934v Ejea. — Isidro Guilteme Parral..
935. Cimballa. — Inocencio Alda Roy.
936. Cimballa. — Primitivo Roy Vázquez.
937. Cimballa. — Lorenzo Miguel. Ruiz. _
938. Zaragoza. Fernando Castellano Canat a. ,

DIA 13 .
939. Zaragoza. — Pedro Altaba de Bód-alo.
940. zarago. a. - Miguel Vicente Catalin
941. ' La Vilu ña. - Pedro' Regalado Sebastián Po .
942. Zaragoza. - José Marte Otón Saocho. .

.943. Zaragoza. —• Emilio Sánchez Carri o.
944 Zaragoza. — Nicolás Montañés Insa.
945. Zaragoza. - Juan Mañero Casabiel.
946. Zaragoza-- Julio izquierdo Palacios.
947. Zaragoza. — Juan Pma Ccbrian.
948. Zaragoza. - Fernando Montañés Insa
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949. Zaragoza. — Juan José Gil Castillo. . . DIA 15
950. Zaragoza.. — Andrés Mañero Casabijel.

968.
969.

Zaragoza, — Juan Ortigosa Herrero."
951. Zaragoza. — Luis Plano Rabadán. Utebo. — Luis Cresa Sánchez. .
952. Zaragoza. — Modesto Garín del Rio. 970. Cadarayud. — Tomás Diaz Chueca.
953. Zaragoza. — Gabriel Vallés Playán. . 971.. los Fayos. — Felipe García Calvo.
954. Zaragoza. — Bernabé Mañero Buesa. 972. Pedrota:. — Eugenio Vicente Berges.
955. Zaragoza. — Esteban Ara Ginés. 973. Zaragoza — Emiliano Salas Moros.
956. Zaragoza. 1— Jesús Gómez Hernández. 974. Pedro^a. — Mariano Serrano Castillo.
957,. Zaragoza. — Jcaquin Vela Gonzalo 975. Purujosa. — Alejandró Pérez Clemente.
958. Zaragoza. —"José Barón Palacin. • 976. Pedrola. — Manuel Logroño Logroño.
959. Zaragoza. — Julio Calcena Mañero. 977. Tarazón a. — Angel San Claudio Abadía.
960. Zaragoza. — José Luis Ttallero Ortega. 978. Zaragoza. — Julián Pascual del Pozo.
961. Zaragoza. — Feliciano G. Bernia Pérez. ' 979. Pedrola. — Ricardo Béricat Bielsa.
962. ' Escatrón. — Antonia Bueno Calahorra. ■ 980.. Pedrola. — Antonio Logroño Hasta.
963. A’.agón. — Clemente Ibápez Marín. ' ’ 98¡1. Pedrola. — Gregorio Gracia Cuenca.

964. Alagón. — Fernando Mantesa Sanz. 982. Los' Fayos. — Blas García Sánchez.

965n Zaragoza. — Plácido Ferrer Martin. 983.
984.

Tara zona. — Antonio Peña. Lainez.
Tarazona. — Juan Lahuerta Magalíón.

966.
967.

' Farasdués. — Leoncio Pérez Marzo. 
Zaragoza. — Enrique Ruiz Gutiérrez. • ' ' . . (Continuaré)

SECC3ON SEPTÍMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

' Nfim. 3.119

AUDIENCIA TERRITORIAL
D. Ramón Valle Aranda, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza; •
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada en la apelación de autos de me
nor cuantía instados ante el Juzgado 
di primera instancia número 2 de 
esta capital por D. Joaquín Triginer 
Pallejá, contra D. Mariano Olicte Ru
bio, copiados, oleen asi:

“Sentencia número L42.—Presiden
te, limo. Sr. D. Francisco González 
Inglada. Magistrados: limo. Sr. don 

■Luis Bicrmúdcz Acero, limo. Sr. don 
Fidro Revuelta Gómez-Platero, Hus- 
trisimo Sr. D. Elmílio Llopis Peñas e. 
limo. Sr. D. Carmelo Quintana Redon
do.—En la Inmortal Ciudad de Zara
goza a 19 de junio do 1959-—‘•Vistos 
per la Sala de lo Civil de la Audien-. 
cia • de este Territorio los presentes 
autos de juicio ordinario de menor 
cuantía procedente del Juzgado de 
primera instancia número 2 dé los 
de Zaragoza, hoy en grado de apcla- 
cióp, y seguido entre partes:- de una, 
y come ctemidnGantE apelado, D. Joa
quín Triginer Palkjá, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de Agra- 
mont (Lérida), representado en pri
mera instancia per él Procurador don 
Jesús Romeo Cantín, bajo la direc
ción del Letrado D. Juan-AnIonio La- 
sierra Carpí, no comparecido en esta 
segunda instancia; y dé otrai, y como

o’emandado-apelante, D. Mariano Olió
te Rubio, mayor de edad, casado, in
dustrial y de la misma vecindad, re
presentado con beneficio de pobreza 
en ambas instancias por el Procura
dor D. Mariano Gonzalvo Via monte, 
bajo la dirección del Letrado D. Mi
guel Emperador Campos, sobre recla- । mación de cantidad,

Fallamos: Que debemos confirmar 
como confirmamos integramente la 
sentencia recurrida, cuyo fallo literal
mente se transcribe en el primero de. 
los resultandos de la presente, que 
hacemos nuestro y damos por repro
ducido, con imposición de las cestas 
causadas en este recurso al apelante 
y demandado _Sr. Oliete.

Notifiquese a las partes' y háganse 
los asientos correspondientes; llévese 
certificación al rolló d- Sala y, con 
testimonió literal o'e la presente, de
vuélvanse los auttís al Juzgado de 
origí n pira su conocimientoi, obser
vancia y demás efectos. ,

Así por esta nuestra sentencia lo 
pi enunciamos, mandamos y firmamos. 
F. González.—Luis Bermúdez.—Pe
dro Revuelta.—Emilio Llopis Peñas. 
Carmelo Quintana”. (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero.

Y para .que conste y remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia para 
su publicación, al objeto de que sir
va de' notificación en forma al de
mandante jnccmparecido em la ape
lación D. Joaquín Triginer Pallcjá, y 
asimismo a los efectos o’el Decreto de 
2 de mayo di 1931, extiendo y firmo 
la presante certificación en la Inmor
tal Ciudad d Zaragoza a diez de ju

lio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, Ramón Valle.— 
V.9' B/h El Presidente, FZ González.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.170
JUZGADO NUM. 1.

Cédula de notifica'ción y 
requerimiento

Por el presente se hace saber a don 
Francisco Roda Gilaberte, vecino que 
fué de La Puebla de Alfindén (Zara
goza), y cuyo paradero se desconoce, 
o en su caso a sus herederos, que por 
Decreto de fecha 6 de mayo" último 
se le ha concedido indulto dél- resto 
de la sanción económica- pendiente de 
cumplimiento y ejecución, y que le 
füé impuesta por la Jurisdicción de 
Responsabilidades Políticas, y a la vez 
se le requiere para que precise si 
existen actualmente retenidos o em
bargados bienes de su propiedad, para 
en caso afirmativo acordar la cance
lación.
' Y para su inserción en ej “Boletín 
Oficial” de la) provincia, firmo el pre
sente en La Inmortal Ciudad de Za
ragoza a trece de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.— El Se
cretario, Luis M'árquez.

Núm. 3.164 -
LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA

D. Julio Boned Sopeña, Juez de, pri
mera instancia de La Almunia de 
Doña Godina y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Qu en este Juzgado y bajo el nú
mero II de 1959 se tramitan autos'- 
de juicio ejecutivo (cuantía pese
tas 23.468’80) a instancia de D. Ja-
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cinto Nogueras Lozano, contra Joa
quín Alvar z Ibáñéz, este último de- 
¿iaraiji en rebeldía por su incompa
recencia en autos, en cuyos autos se 
cictó la sentencia" cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor literal 
siguiente: .
“Sentencia.—En la villa de La Al- 

munia de Doña Godina a 5 de junio 
dé 1959.— Ei señor D. Julio Boned 
Sopeña, Juez de primera instancia de 
La Almunia y "su partido; habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguido entre partes: de 
la una, com' 'emandante, D. Jacinto 
Nogueras Lozano, mayor de edad, ca
sado, carnicero, y vecino a'e Riela, re
presentado por el Procurador D. Pe
cio Lizárraga Sanmartín, bajo la di
rección del Letrado D. Pablo Pineda 
Lesees; y de otra, como demandado, 
D. Joaquín Alvarez Ibáñez, mayor de 
edad, industrial y de la misma vecin
dad que el anterior, declarado en re
beldía per su incomparecencia y re- 
prc miado por los entrados del Juz- 
gao'o, y... ' - .

• Fallo: Quf debo maridar y mando 
seguir adelante la ejecución» hasta 
hacer trance y remate de lo embar
gado a D. Joaquín Alvarez Ibáñez, y 
cOn fSÜ producto ulero y cumplido 
pagp al acreedor b. Jacinto Nogueras 
Lozano de la cantidad de 15 000 pe
setas de principal, más 463’80 pese
tas de gastos o'e devolución y pro
testo, con más otras 8.GÓ0 pesetas, que 
se calculan para intereses y costas.

Notiíiquesc esta resolución al eje
cutado en la forma que disponen los 
artículos 282 y 283 de la Ley 'de En
juicia m'ento Civil y dentro del plazo 
legal, si no se pidiere la notificación 
personal. . / .

Así por esta mi sentencia, defmiti- 
vament ■ juzgando en primera instan
cia," lo pronuncio, mando y firmo.— 
Julio Boned”. (Rubricado). ,

Y para que sirva d' notificación, al 
demandado Joaquín Alvarez Ibáñez, 
en ignorado paradero, expido el pre
sente en La Almunia de Doña Go
dina a once de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Juez, 
Julio Boned.— El Secretario, (ile
gible). ■ ;

PARTE NO OFICIAL

Núm. 3.177
Comunidad de Regantes del Rio Gríu, 

de Ríela

El Presidente de la Asociación de 
Propietarios de Griu (Riela); 

/
Hago saber: Que por la presente se 

convoca a todos los regantes que de 
algún modo utilicen las aguas de la 
Acequia de Griu (Riela), que deriva 
sus aguas del rio Griu a Junta gene- 
lal extraordinaria, que se celebrará' 
en la sala de sesiones del Ayqnta- 
miento de Riela el día 26 de agosto 
próximo, a las diez de la noche en 
pi ¡mera convocatoria y a las doce y, 
media de la noche en segunda, para 
tratar de los siguientes asuntos: .

1.9 Constituir la Comunidad de Re
gantes, como ordena la vigente Ley 
de Aguas y Orden ministerial de 10 
de diciembre de 1941.

2.9 Acordar las bases a que se han 
de ajustar las Ordenanzas y Regla
mentos, ' dentro de los modelos apro
bados por la Superioridad. '

3.9 Nombramiento de un Presiden
te, Secretario y Vocales interinos para 
redactar las Ordenanzas y Reglamen
tos y realizar los trámites para dicha 
constitución. ,

4.9 Realizar ios trámites necesa
rios para la inscripción del aprove
chamiento, facultando al Presidente 
interino nombrado para requerir a 
Notario hábil para tramitar' el acta 
de notoriedad del articulo 70 del Re
glamento Hipotecario y todas las 
demás gestiones en la Confederación 
y Ministerio para lograr la ins
cripción.

5.9 Acordar una derrama para ha
cer frente a los primeros gastos de la 
Comunidad, facultando al Presidente 
para su cobro, a lo que estarán obli
gados todos los comuneros presentes 
p ausentes.

Riela, 13 de julio de 1959.—El Pre
sidente interino, Santiago Sánchez 
Carnicer. ' . •

• Núm. 3.178
Notaría de D. Domingo González 

de Echevarri e Ibarrarán, de Cariñena

Yo, Domingo González de Echevarri e 
Ibarrarán, Notario del Ilustre Co
legio de Zaragoza con residencia 
en Cariñena, sustituto de la de Da- 
r^ca; .
Doy fe: Que en el día de ayer, a 

instancia de D.- Pilar Lozano Colá§, 
vecina de Daroca, he iniciado acta de 
notoriedad para lograr la inscripción 
en los Registros correspondientes de 
un aprovechamiento de aguas o salto 
enclavado en un edificio, que antes 
fué molino harinero, sito en término 
de Villanueva de Jiloca y su caljie 
Baja, señalado con el número 11; 
consta de tres pisos, y cauce o canal 
del rio Molinar.

Que la señora requirente y los an
teriores propietarios del edificio des
crito, con su correspondiente salto de 
agua, lo llevan poseyendo desde tiem
po inmemorial quieta, pacificamente 
y en concepto de dueños.

La toma se verifica en el rio Ji
loca.

Las características del salto son las 
siguientes: Una altura de 4 metros y 
53 centímetros y el caudal del agua 
es de 2.800 litros por segundo, si bien 
varia según el caudal que lleve el rio 
Jiloca. disminuyendo en las épocas 
de estiaje, siendo la potencia del 
mismer de 135 HP., y su destino para 
usos exclusivamente industriales.

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el articulo 70 del Reglamento Hipo
tecario se notifica genéricamente la 
pretensión de la requirente a cuantas 
personas puedan ostentar algún de
recho sobre dicho salto de agua para 
que los que se consideren perjudica
do^ puedan comparecer en esta Nota
ría a expresar y justificar sus deseos 
m el plazo do treinta dias hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción del presente edicto.

Daroca, 8 de julio de 1959.— El No
tario, Domingo González Echevarri.
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